
1 
 

PLATAFORMA ELECTORAL 

del partido Movimiento Levántate para Nayarit para los candidatos o 

candidatas a elección para el cargo de Gobernador o Gobernadora del 

Estado de Nayarit, Diputados y Diputadas del Congreso del Estado, 

Presidentes Municipales, Síndicos y Sindicas, Regidores y Regidoras de los 

Ayuntamientos del Estado de Nayarit. 

Proceso Electoral 2021 

 

 

Introducción 

El partido político Movimiento Levántate para Nayarit, en cumplimiento a las 

disposiciones en materia electoral aplicable en el Estado de Nayarit y los 

lineamientos para el registro de plataformas y candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular, que realicen los partidos políticos y coaliciones 

ante el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para el proceso electoral local 

2021, presenta a sus militantes, simpatizantes y ciudadanía en general, la 

plataforma electoral con la que contenderá en el próximo proceso electoral 

a celebrarse el seis de junio del dos mil veintiuno.  

La presente plataforma electoral se encuentra sustentada en la declaración 

de principios y el programa de acción, dos pilares fundamentales que 

conforman nuestros Documentos Básicos, asimismo, para la elaboración de 

la misma, se recoge el sentir de la militancia y simpatizantes que son parte 

importante de nuestro partido, al igual, se contempla las opiniones de los 

integrantes del Consejo Estatal, del Comité Directivo Estatal y de los Comités 

o Delegaciones Municipales, y demás órganos directivos al interior de este 

instituto político local, esto con la finalidad de marcar las directrices que 

deberán orientar a nuestros candidatos y candidatas al momento de 

emprender las campañas para Gobernador del Estado, Diputaciones Locales 

bajo ambos principios, y para la integración de cada uno de los Ayuntamientos 

de los municipios que conforman nuestra entidad, convirtiéndose para todos 



2 
 

y cada uno, en obligatoriedad y responsabilidad con carácter público en caso 

de ser electos.  

Con este contexto, Movimiento Levántate para Nayarit propone en la 

presente plataforma electoral cuatro ejes bases que tanto la militancia, los y 

las simpatizantes y la ciudadana deberán conocer; ejes estructurales que 

formarán parte de una agenda de nuestro partido mediante la cual Nayarit 

logre levantarse y encauzarse hacia un verdadero desarrollo y posicionarse 

entre los mejores estados del territorio mexicano.  

Ejes Estructurales de la Plataforma Electoral. 

I. Crecimiento y Desarrollo Económico.  

II. Salud y Seguridad Social para Nayarit 

III. Seguridad Pública. 

IV. Educación Inclusiva.  

Movimiento Levántate para Nayarit considera como tarea urgente y 

primordial, el implementar políticas públicas que conlleven a una 

reestructuración social en donde la ciudadanía tenga una mayor participación 

e inclusión en propuestas para que a través de nuestro partido y 

representantes se elaboren proyectos en materia legislativa que beneficien 

al ciudadano o ciudadana. De igual forma, se busca establecer un gobierno 

estatal y municipal funcional, donde el tejido social que actualmente se 

encuentra profundamente dañado por éste, sea el más beneficiado y así 

iniciar una lucha real para contraatacar entre otros, el incremento de la 

pobreza, el desempleo, redignificar el salario para los trabajadores en todos 

sus ámbitos, que los servicios públicos, obligación del Estado y de los 

ayuntamientos, sean realmente atendidos dando solución a corto plazo, 

promover que nuestros recursos naturales sean aprovechados de manera 

racional y sustentable por el campesino, el agricultor, el pescador, por 

nuestra gente.  

Ante estos factores, y con una visión generalizada frente a la diversa 

problemática social, en los distintos municipios y regiones de nuestro Estado, 

queremos que nuestra sociedad nayarit se levante y juntos luchemos por 
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erradicar la inseguridad y violencia en todas sus expresiones, donde la familia 

que es la principal afectada, sea la más beneficiada. 

Es importante señalar que Movimiento Levántate para Nayarit luchará para 

que en nuestra entidad se transparente la información del gasto e inversión 

del dinero público, donde está y donde quedó, en que se gastó y a quien 

benefició, preguntas que a diario surgen al ver la poca obra pública, el poco 

desarrollo y crecimiento económico donde los beneficiados son unos 

cuantos.  

Queremos que la salud sea un eje central e importante, porque así lo requiere 

actualmente la sociedad la cual se ha visto afectada por la pandemia 

provocada por el virus Sars CoV2 (Covid-19) entre otras enfermedades o 

problemas de salud, por ello es necesario que la atención hacia este sector 

sea escrupulosa, ante esto nuestro partido será el promotor de mejoras en el 

sector salud, donde el ciudadano o ciudadana, el menor y el adulto mayor 

tengan acceso al derecho a la salud a través de servicios médicos dignos, y 

todo lo que esto conlleva entre los que podemos mencionar, medicina 

preventiva de enfermedades crónico degenerativas y ayudar a disminuir las 

muertes por complicaciones provocadas por Covid-19.  

Actualmente hay muchos retos, estamos conscientes de los grandes 

problemas con los que vamos a enfrentarnos, problemas que se han ido 

arrastrando por cada gobierno que inicia y termina una administración, 

donde se incrementa la deuda pública y los únicos afectados son los que a 

diario luchan contra la adversidad para llevar un sustento a casa como lo es, 

el chofer, la ama de casa, el albañil, el mecánico, el agricultor, el burócrata, 

los empresarios, los maestros, entre otros, por ello queremos asumir el reto 

y luchar por Nayarit.   

La presente plataforma electoral, está conformada como se mencionó al 

inicio, en base a los principios y valores que rigen la vida de nuestro instituto 

político, los cuales serán aplicados en cada uno de los ejes estructurales, por 

eso queremos que la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la fraternidad, 

la democracia, el trabajo, el bien común, la esperanza, la paz, la solidaridad, 
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la justicia social, y los deberes sean reconocidos para que se dignifique la 

política  y surja una ciudadanía que alcance el pleno desarrollo de su potencial 

erradicando la discriminación, exclusión, explotación y arbitrariedades en el 

mismo núcleo social.  

Refrendamos el compromiso como Movimiento Levántate para Nayarit ante 

los nayaritas por eso los invitamos a levantarnos, luchar y seguir adelante por 

Nayarit.  

I. Crecimiento y Desarrollo Económico. 

Como partido político buscamos impulsar políticas públicas que hagan más 

competitiva a la económica de nuestro Nayarit, para esto, es necesario 

fortalecer el apoyo a las ramas tradicionales, pero también ampliando los 

recursos destinados para el desarrollo de las potencialidades de nuestra 

entidad, lo que conlleva una mayor inversión en proyectos productivos, 

innovación e inversión en ciencia y tecnología, principalmente.  

Actualmente la política económica aplicada en nuestro Estado, ha provocado 

en mucho de los casos, episodios de crisis recurrentes que han impactado en 

nuestra economía estatal, y aquí podemos hacer referencia a la situación por 

la que estamos pasando, situación que ha sido provocada por un virus 

conocido comúnmente Covid-19,  que a consecuencia de su presencia y de 

las malas decisiones de nuestros gobernantes en turno, la economía se ha 

colapsado provocando el cierre total de muchos micro, pequeños y medianos 

negocios o empresas, y a esto le sumamos otro número considerable que 

luchan por salir a flote pese a la tan insistente y malas decisiones de cómo 

enfrentar dicha pandemia provocada por el virus, provocando un 

estancamiento en el crecimiento y desarrollo económico de nuestro Estado, 

por ello, estas políticas públicas al igual que las malas decisiones, deben ser 

desterradas y plantearnos nuevos horizontes a largo plazo, pero para esto en 

necesario superar las debilidades y los errores de un modelo cuyo saldo 

negativo ha recaído en los sectores sociales y productivos más desprotegidos.  

Es cierto que nuestra hacienda pública se ve afectada en cada administración 

y no solo estatal sino también de cada uno de los municipios, vemos como en 
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cada ente gubernamental crece la deuda pública, y esto es generado 

principalmente por tres rezagos: la poca recaudación fiscal, la ineficiencia 

redistributiva y la obligatoriedad de financiar gastos públicos ineludibles con 

ingresos no permanentes, es decir, existe la problemática tanto del lado de lo 

que se recauda y de lado con lo que se gasta, así como la mal y errónea 

distribución de esto.  

Movimiento Levántate para Nayarit, como partido local y preocupado por la 

situación que se vive en nuestro estado, asume el compromiso de sanear y 

dar sustentabilidad a las finanzas públicas, para esto, impulsaremos a través 

de nuestros representantes reformas en materia hacendaria así como 

implementar los mecanismos necesarios para perfilar a nuestro estado como 

una entidad atractiva para inversión, que tengan como objetivo una mayor 

competitividad y crecimiento económico que nos de paso a contar con los 

ingresos suficientes y cumplir con servicios públicos dignos y esenciales, 

donde no solo sea para el hoy sino para nuestras futuras generaciones.  

Estamos frente a altos índices de violencia, de crecimiento en la pobreza, falta 

de acceso a los sistemas de seguridad social, pocos espacios para que el joven 

pueda recibir educación en las instituciones públicas, empleos mal 

retribuidos, un alza en el desempleo, y sobre todo, un número considerable 

de familias desintegradas, es decir, son situaciones o factores que ocasionan 

que la economía local sea mínima, sea débil. Ante esto, como instituto 

político, hacemos del conocimiento que nos preocupa el bienestar de la 

sociedad, que se encuentra deteriorada debido a la incapacidad de los 

gobiernos para proveer de bienes públicos e infraestructura que permita 

generar condiciones para la mejora de la productividad de las empresas y la 

explotación racional de las riquezas con que cuenta nuestro estado.  

Necesitamos una justicia económica, donde la participación de los 

particulares, las organizaciones sociales, el gobierno y la sociedad sea activa 

y en favor del crecimiento económico. Es tiempo de sumar esfuerzos y 

establecer un ritmo de crecimiento que permita traducir el cuidado de las 
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cifras macroeconómicas en el mejoramiento del nivel de vida de la sociedad 

nayarita.  

Ante esta realidad, Movimiento Levántate para Nayarit proponemos un 

gobierno eficaz y visionario, donde los ciudadanos y ciudadanas seamos 

participes para garantizar la gobernabilidad y la seguridad, considerado con 

esto un crecimiento sostenido por la economía, para esto, proponemos:  

 Una estrategia de desarrollo económico de largo plazo sustentado en 

un plan integral que tenga como objetivo central un crecimiento y 

desarrollo armónico.  

 Impulsar políticas para construir la infraestructura necesaria a fin de 

facilitar el desarrollo económico y social, donde la ciudadanía cuente 

con opciones modernas de servicios públicos que lleven a la mejora de 

su bienestar y mejoramiento de las condiciones propicias para el 

desarrollo empresarial.  

 Queremos un Nayarit competitivo, por eso apoyamos para que se 

consolide una base empresarial con capacidad innovadora. Creemos 

en el incremento de la competitividad entre las empresas locales, para 

ello, a través de nuestros representantes promoveremos un marco 

regulatorio que favorezca la eficiencia en los mercados de bienes y 

servicios, facilite la asignación de los recursos productivos y la mejora 

de la productividad haciendo uso de la formación, uso de nuevas 

tecnologías, innovación y búsqueda de nuevos mercados para sus 

productos.  

 Promoveremos el sector turístico para que sea atractivo para la 

inversión privada, por ello, es necesario contar con la infraestructura y 

el equipamiento necesario para que nuestras costas, y demás regiones 

con áreas y atracciones turísticas, sean consideradas por este sector 

tan importante, y donde las fuentes de empleo generadas sean para 

nuestra gente.  

 Abramos las puertas de Nayarit para que el sector empresarial vea a 

nuestro Estado como una opción para invertir, por ello propondremos 

por conducto de nuestros representantes una exención en el pago de 
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impuestos por un tiempo determinado a nuevas empresas que opten 

por Nayarit, con el objetivo de crear empleos para los nayaritas y mayor 

inversión destinado a la mejora de los servicios públicos.   

1.4. Desarrollo agropecuario, pesquero, minero y forestal. 

Nayarit es una entidad con gran potencial, con prometedoras posibilidades 

para el desarrollo. Es una entidad rica en naturaleza, con aguas abundantes 

en escurrimientos superficiales como son ríos y arroyos, con acuíferos 

subterráneos como es el Valle de Matatipac, principalmente, y con un litoral 

de 289 kilómetros lo que conlleva a una rica variedad de fauna marina.  

Considerando que nuestra entidad comprende una amplia extensión 

territorial y que por décadas nuestra gente ha posicionado a la agricultura, 

ganadería, pesca y minería, esta última en menor escala, dentro del sector 

primario y que en su momento era base de una economía fértil para nuestro 

Estado, actualmente este sector se ha visto afectado y a la vez abandonado 

por falta de interés y de apoyo de los gobiernos en turno, dando como 

resultado un grave atraso económico provocando con esto consecuencias 

sociales y afectando a un considerable número de familias; a esto le sumamos 

que al momento de comercializar los productos o frutos obtenidos la oferta 

de pago se ve afectada por una figura que coloquialmente es conocida como 

“coyotes”.  

Para Movimiento Levántate para Nayarit es importante que el campesino, , el 

ganadero, el pescador, el minero, se sienta apoyado en sus proyectos 

productivos, por ello gestionaremos infraestructura y equipamiento para 

aprovechar al máximo nuestras tierras y demás áreas fértiles. A través de 

políticas públicas diferenciadas redireccionaremos un nuevo camino, para 

eso propondremos por conducto de la dependencia gubernamental 

competente, se reciba la asistencia técnica, asesoría adecuada, se gestione y 

se aplique el financiamiento necesario para impulsar proyectos detonadores 

de riqueza, donde la relación capital-trabajo sea mucho menor a la actual.  

Gestionaremos para que el gobierno del Estado y con apoyo del gobierno 

federal, se faciliten financiamientos en aras del desarrollo de los hatos 
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ganaderos, y establecer una logística que permita la comercialización de los 

productos generados en la actividad ganadera.  

Para que la economía social a través del fortalecimiento del cooperativismo 

se vea reforzada, incitaremos la actividad económica primaria promoviendo 

apoyo financiero, técnico y organizativo de las pequeñas y medianas 

empresas.  

En ese mismo sentido, para los sectores secundario y terciario se buscará la 

forma de aplicar políticas crediticias diseñadas para estimular el 

emprendimiento con tasas de interés preferente y facilidades fiscales y de 

pago de créditos, así como el impulso con el objetivo de generar 

encadenamientos productivos. De igual forma, se analizará y en su momento 

se combatirá el intermediarismo con el objeto de proteger los productos 

agrícolas, y con esto facilitar la participación en los mercados nacionales e 

internacionales.  

De igual forma, crearemos las condiciones para producir con calidad para que 

la exportación de la producción vaya acompañada de la menor pérdida 

económica posible y con esto aumentar los ingresos de los productores, 

siendo indispensable una coordinación gubernamental con la finalidad de 

instrumentar una participación con visión de largo plazo que permita crear 

condiciones para la diversificación de mercados, productos y canales 

comerciales.  

Estaremos atentos en la revisión y enriquecimiento de una legislación en 

materia ecológica y desarrollo sustentable, con el fin de crear, ampliar y 

asegurar la cultura ecológica, la defensa y el cuidado del medio ambiente, la 

restauración de los desequilibrios ecológicos generados por la acción humana 

y asegurar la contribución de la misma sociedad en las acciones a emprender 

y con esto contribuir en revertir el cambio climático, garantizando que 

nuestras acciones y esfuerzos  estarán encausadas a cuidar y proteger en el 

futuro de nuestras familias y el del propio planeta.  

II. Salud y Seguridad Social para Nayarit. 
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2.1. Derecho a la Salud.  

El derecho a la salud es un derecho que se encuentra reconocido por la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la propia de nuestro Estado 

Libre y Soberano, y los Tratados Internacionales, en consecuencia es un 

derecho que debe de respetarse y atenderse de manera esencial, por ello 

para Movimiento Levántate para Nayarit, la salud, su cuidado y aplicación es 

un tema primordial y de primer grado siendo que consolida las bases del 

desarrollo social del estado, en consecuencia, como instituto político nos 

proponemos ampliar la capacidad del propio Estado para que los servicios de 

salud sean de calidad, encaminados para aquellos nayaritas que así lo 

requieran.  

Queremos combatir el gran desabasto de medicamentos en las instituciones 

dedicadas a atender la salud de los y las ciudadanas, que este combate se 

convierta en una prioridad para nuestro partido político y sus representantes, 

por ello buscaremos eficientar los servicios médicos, dignificando y 

reconociendo el trabajo de los médicos, enfermeras y enfermeros, y de todo 

aquel personal que a diario dedica gran parte de su vida al cuidado y atención 

de las personas enfermas.  

Hoy en día, el tema de la salud a nivel mundial y por supuesto a nivel local, es 

un componente más en el desarrollo de la misma sociedad y de la propia 

economía; es por eso que a Nayarit le urge consolidarse como una entidad de 

vanguardia, que se perfile con servicios de primer nivel en materia de salud y 

de infraestructura para con esto lograr que la niñez, la juventud, el adulto y 

el adulto mayor sean atendidos con servicios de calidad humana y sin 

discriminación alguna.  

Lo anterior para que se pueda concretar, es necesario consolidar las bases, 

por ello proponemos revisar el marco constitucional y legal que reconocen a 

los nayaritas el acceso del derecho a la salud, y de ser necesario, se 

propondrán reformas que vayan acorde a la realidad actual, es decir, se 

buscará que todos y todas tengan acceso a todo tipo servicios médicos en las 

clínicas y hospitales públicos y privados de nuestro Estado.  
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En ese mismo sentido, vemos necesario implementar campañas donde se 

promueva y se ejecute políticas públicas alimentaria y nutricional en beneficio 

de la población en estado de pobreza a extrema pobreza, principalmente, 

donde la difusión será la base para fortalecer dichas políticas.  

2.2. Servicios Médicos Dignos.  

Queremos trabajar para que los servicios médicos que brindan las 

instituciones de salud a nivel estatal sean dignos de los nayaritas, en donde 

exista una amplia cobertura para todos los municipios de Nayarit, por ello 

impulsaremos de manera conjunta y coordinada políticas públicas para que 

el usuario de los servicios y la misma institución de salud, participen en una 

educación basada en programas de medicina preventiva y de combate contra 

las distintas enfermedades y adicciones que tanto perjudican la salud.  

Proponemos la construcción de nuevos hospitales previo estudio, análisis y 

ponderación para su ubicación, donde las únicas beneficiadas sean las 

comunidades; de igual forma proponemos mejoramiento en la 

infraestructura física de hospitales, adquisición y mejora de equipamiento de 

mejor calidad y funcional, y sobre todo equipo de médicos mejor 

consolidados y un personal de calidad y con constantes capacitaciones.  

Se promoverá la vinculación entre la institución de salud y las universidades 

de carácter públicas y privadas a través de convenios de colaboración, con el 

fin de ofertar campos donde los estudiantes puedan realizar sus servicios e 

internados médicos en las clínicas y hospitales de los municipios de nuestra 

entidad, y con esto construir y mejorar la calidad de la atención médica que 

reciben la población.  

Daremos mayor prioridad en materia de prevención y promoción social a las 

comunidades marginadas por las administraciones pasadas, donde personal 

médico llegará y brindará las atenciones necesarias buscando siempre dar 

solución a los problemas relacionados con temas de salud.  

III. Seguridad Pública. 

3.1. Derechos Humanos para los Nayaritas.  
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Al hablar de derechos humanos nos encontramos con tema bastante amplio 

y con una importancia dentro del medio político de nuestro país, 

específicamente en nuestro Estado, pues es considerado en la actualidad 

como unos de los medios de intervención contra las injusticias del ser 

humano más recurrido.  

El desarrollo humano es un proceso en el cual se amplían las oportunidades 

del ser humano, en principio, estas oportunidades pueden ser infinitas y 

cambiar con el tiempo, sin embargo, de todos los niveles del desarrollo, los 

tres más esenciales son disfrutar de una vida prolongada y saludable, adquirir 

conocimientos y tener acceso a los recursos necesarios para lograr un nivel 

de vida decente. Si no se poseen estas oportunidades, muchas otras 

alternativas continuarán siendo inaccesibles. 

Pero el desarrollo no termina con esto, sino que existen otras oportunidades 

altamente valoradas por muchas personas, que van desde la libertad política, 

económica y social, hasta la posibilidad de ser creativo y productivo, 

respetarse a sí mismo y disfrutar de la garantía de derechos humanos. 

El desarrollo humano tiene dos aspectos, la formación de capacidades 

humanas y el uso que la gente hace de las capacidades adquiridas. Si el 

desarrollo humano no consigue equilibrar estos dos aspectos, puede 

generarse una considerable frustración humana. 

Los Derechos Humanos en las políticas públicas en nuestro Estado no se 

hacen efectivos sólo por leyes, de ahí que se requiera personal capacitado en 

el servicio público para generar la seguridad y confiabilidad que el ciudadano 

necesita y personas que desde la sociedad civil participen en la elaboración e 

implementación de estas políticas, pero sobre todo en su evaluación.  

Los derechos no se hacen efectivos sólo por su naturaleza, por leyes o por 

decreto, sino que se requieren de políticas públicas que ataquen las raíces de 

la pobreza y la exclusión social y transformen a la sociedad de manera cada 

vez más equitativa, en que se reconozcan las desventajas que enfrentan 

diversos grupos o sectores de la población, se escuchen sus necesidades y se 

construyan acciones encaminadas a garantizar que aquéllas no sean un 

obstáculo para el ejercicio de sus derechos.  
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Es este sentido es necesaria la dignificación de la función pública, que 

esencialmente pasa por consolidar los procesos de profesionalización, 

fortalecer el espíritu de servicio a favor de la ciudadanía y garantizar los 

derechos de los y las trabajadoras.  

Se deben generar políticas públicas diferenciadas a distintos contextos y 

realidades, pues en el ciclo de vida de estas, es fundamental para obtener un 

diagnóstico real que valore todas las opciones antes de tomar una decisión o 

camino para solucionar la problemática abordada, además de que la 

implementación, seguimiento y evaluación son fundamentales para decidir la 

permanencia, redireccionamiento o sustitución de la directriz adoptada por 

un gobierno.  

La función de los organismos públicos en materia de Derechos Humanos, 

debe dejar de ser solo una estadística o un número en los informes de 

gobierno de cada administración los cuales se presenta año con año por solo 

requisito de ley, en consecuencia, estos organismos deben levantarse y ser 

contundentes con la defensa de sus principios base, no deben ser órganos 

que se limiten a señalar las fallas de las autoridades, ya que desde su 

autonomía son aliados en la construcción de la política pública, por lo cual 

nuestro partido buscará la interlocución con el Poder Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial del Estado de Nayarit y, en última instancia, someter al Máximo 

Tribunal aquellos asuntos considerados que puedan poner en riesgo la 

vigencia de los derechos humanos; actualmente aunque hemos avanzado en 

temas de inclusión y respeto a los derechos universales, la desigualdad, la 

discriminación y la exclusión social prevalece, muchas personas en la 

actualidad sufren por el color de su piel, por su identidad sexo genérica, de 

su preferencia sexual, de su edad, de su religión, etnia o por vivir con alguna 

discapacidad o enfermedad.  

Movimiento Levántate para Nayarit por conducto de sus representantes 

privilegiará el diálogo y la participación con las autoridades competentes 

tanto en el ámbito federal y local para no dar marcha atrás en el retiro para 

la aplicación de recursos públicos a refugios de mujeres afectadas por la 

violencia, en apoyos a etnias y programas que fortalezcan la educación e 

información para la inclusión de otros géneros. 
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Nuestro instituto político hace manifiesto que no está en contra de que se 

busquen nuevos mecanismos de ayuda, ni de que se revisen los métodos para 

mejorarlos y ver modelos más eficientes, al contrario, se opone a que se 

disminuyan o desaparezcan los apoyos y se afecten los derechos humanos de 

mujeres y la niñez, así como de todos los grupos vulnerables presentes en 

nuestra entidad.  

Promoveremos la celebración de convenios interinstitucionales en el marco 

de una sana alianza entre los sectores privado, público y el órgano garante de 

Derechos Humanos, en beneficio de la sociedad nayarita, y propondremos 

que en las recomendaciones que este órgano pronuncie, deben apegarse a lo 

contenido constitucionalmente y de conformidad a las leyes de la materia, 

consolidando con esto el fortalecimiento del Estado de Derecho.   

Las políticas públicas en materia de derechos humanos deben buscar que se 

garantice el respeto a los derechos universales desde las instituciones 

gubernamentales en el ámbito estatal y municipal, dando confianza y con 

esto transformar a Nayarit como un estado respetuoso y solidario con la 

sociedad.  

Priorizaremos que los derechos humanos de los trabajadores sean 

reconocidos y respetados por la parte patronal, por ello sumaremos esfuerzo 

con sindicatos, asociaciones y organismos que los representen para su 

dignificación y no solo sean considerados como los responsables de la 

situación financiara por la que está pasando nuestro Estado.  

Invitaremos al sector privado para sumarse a este esfuerzo, porque las 

empresas tienen no solo un compromiso empresarial sino también uno social, 

el respeto de los derechos humanos no es sólo ser empresa socialmente 

responsable, sino que además se deben cumplir cuatro aspectos: respeto de 

la ley, respeto de los derechos humanos, debida diligencia empresarial, y 

mitigación ecológica y reparación de daños.  

Somos un partido político incluyente, por ello reconocemos los derechos de 

las personas integrantes de la comunidad LGBTI, por lo que promoveremos 

como instituto político una educación dirigida a la sociedad en general 

direccionada más en la diferencia y en la equidad que en la igualdad, logrando 

esto mediante campañas, foros, propuestas legislativas, mesas de trabajo, 
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entre otras acciones, en donde uno de los temas sea fomentar un lenguaje 

respetuoso y no discriminatorio en ningún sentido, llevando con esto a la 

dignificación de las personas miembros de esta gran comunidad LGBTI. En 

este mismo sentido, se buscará promover y respetar espacios culturales 

donde la comunidad LGBTI puedan llevar a cabo sus diversas actividades en 

plena libertad de sus derechos.  

3.2. Procuración e Impartición de justicia.  

Nos enfrentamos con graves problemáticas donde el Estado se ha visto 

rebasado ante la inseguridad que actualmente vive nuestra entidad, y en 

consecuencia, es la sociedad en general, la que se encuentra en una creciente 

frustración y limitada por la comisión constante de diversos delitos los cuales 

al momento de denunciar ante el órgano competente y que este último 

proceda a integrar las carpetas de investigación correspondientes, podemos 

observar deficiencia tanto en la investigación, así como la ineficiencia para 

detectar y a la vez detener a los responsables.  

Lo anterior, entre otras, es causado por la falta de personal o su deficiente 

capacitación lo que auspicia la impunidad, la complejidad o la poca claridad 

de las normas que impide que quienes tiene a su cargo la persecución y 

sanción de los delitos actúen pronta y expeditamente.  

A esto, le sumamos el gran problema que conlleva la corrupción, 

principalmente al interior de la administración pública, y que viene a dañar 

esa íntima relación entre los gobernados y los gobernantes, genera justificada 

irritación y cuando se asocia a la impunidad, es en este momento cuando la 

sociedad en general pierde toda confianza en las instituciones.  

En ese sentido, el tema de la impartición de justicia es considerada para 

muchos un sistema que no responde a los reclamos de la sociedad, siendo 

que el factor principal es relacionado con los tribunales donde estos, al 

momento de emitir sus fallos lo hacen con ignorancia o con parcialidad, así 

como procesos lentos en su desarrollo. y esto debido a que por una parte no 

existen los mecanismos para que los particulares combatan tales procederes 

que deben ser sancionados, o porque los propios tribunales carecen de los 

elementos materiales y técnicos para desempeñar de forma adecuada sus 

atribuciones.  
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Origen de esto, vemos que los menos desprotegidos son los que tienen una 

lejana solución, en muchos de los casos. De igual forma, podemos observar 

en el desarrollo de los procesos y procedimientos jurisdiccionales o 

administrativos la falta de preparación, la carencia de una representación 

conveniente o la connivencia de sus contrapartes como autoridades 

inmorales, haciendo que el derecho la justicia sea nugatorio.   

Ante estas acciones u omisiones, como partido político estamos decididos en 

emprender las acciones necesarias a efecto de perfeccionar tanto el marco 

legal y constitucional que establezca un sistema de justicia eficiente, 

moderno y de acuerdo a las necesidades, un sistema transparente y que 

responda a las necesidades actuales de la sociedad en su conjunto, en apego 

y respeto siempre a la autonomía de los órganos encargados de hacer justicia 

en nuestro Estado.  

3.3. Políticas Públicas de prevención. 

Vemos como una constante el problema de la inseguridad en nuestro Estado, 

afectando la mayor parte, sino es que toda, de la sociedad. Con el pasar de 

los días podemos observar que el incremento de delitos cometidos en 

nuestra entidad va incrementando, y que muchas de las veces esos delitos no 

son del conocimiento de la sociedad en general, sino que las autoridades 

maquillan los números, los porcentajes son manipulados.  

La violencia, producto del combate al crimen organizado, principalmente, ha 

generado el deterioro social, mismo que repercute en el desarrollo 

económico, el modo de vida de las personas, donde se ve afectado la 

construcción de vínculos sociales y un aumento considerable de desigualdad. 

De igual forma, vemos que la violencia, es un factor que pasa a afectar el 

desempeño educativo de las personas, así como la productividad laboral. Es 

decir, con todas estas situaciones generadas por la violencia, podemos 

concluir que estamos frente a un problema de carácter público y social, el 

cual requiere acciones que vayan encaminadas a atender sus causas y sus 

consecuencias.  

Para esto, es necesario plantearnos políticas públicas en materia de seguridad 

ciudadana, en donde se privilegie al ciudadano o ciudadana e incitarlo a que 

tenga participación en la construcción de ambientes seguros a través de la 
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prevención, y no solo concebir a la seguridad como un derecho humano que 

debe ser garantizado por el Estado, sino que también caigan en cuenta que 

se debe dar una relación estrecha entre la sociedad y el Estado, para poder 

combatir de fondo cualquier clase de delito y problemática social.  

Movimiento Levántate para Nayarit promoverá a través de sus 

representantes, para que en nuestro Estado se reduzca los niveles de 

inseguridad mediante estrategias de prevención, de participación ciudadana, 

dando paso a una reconstrucción del tejido social que tan dañado y afectado 

se encuentra el día de hoy, y junto con estas estrategias daremos impulso a 

la protección y respeto de los derechos humanos de todos y todas.  

Promoveremos una mayor colaboración entre las autoridades y actores de la 

sociedad nayarita, para que de manera conjunta se proceda a la elaboración 

de un diagnóstico real de la situación actual en materia de delitos.  

Buscaremos la inclusión de mecanismos de participación ciudadana con el fin 

de garantizar acciones que conlleven a la prevención de delitos, mismos 

mecanismos deberán ser organizados de tal manera que se pueda tener un 

acercamiento lo inmediato posible para así estar en condiciones de dar 

resultados.  

Priorizaremos las acciones con el objetivo de atender a grupos de población 

subrepresentados, entre los cuales están las mujeres, jóvenes, población 

penitenciaria, y todos aquellos grupos que se encuentren en estado de 

vulnerabilidad.  

Fomentaremos la utilización de capital social presente en las demarcaciones 

o regiones de los municipios nayaritas, en donde estableceremos vínculos con 

líderes vecinales, grupos de colonos, asociaciones civiles, empresas, entre 

otros, y de esta forma fomentar la corresponsabilidad en el diseño y la 

implementación de las acciones las cuales deberán ser coordinadas y llevadas 

a cabo entre lo que se requiere y las propuestas que la misma ciudadanía 

propone.  

Impulsaremos como instituto político que las instituciones encargadas de 

brindar seguridad y prevención a los nayaritas, reciban una adecuada 

preparación tanto física, académica y de trato, donde lo principal sea el 
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respeto de los derechos humanos de la sociedad, con la finalidad de crear un 

desarrollo integral como sociedad y alcanzar a plenitud su potencial como 

seres humanos.  

Dentro de este apartado, es importante manifestar que los personajes de 

mayor relevancia para que se puedan cumplir las medidas de seguridad y 

prevención a cabalidad es nuestra policía tanto en el ámbito estatal como 

municipal, por lo que Movimiento Levántate para Nayarit considera 

importante entre otros factores, homologar el salario en donde se establezca 

una base mínima de prestaciones y que sean realmente recibida por estos, 

sin desvío de recursos en este concepto. Consideramos importante y que 

actualmente no es notable, que la sociedad recupere la confianza en nuestra 

policía, acción que será encausada con la figura de la policía de proximidad, 

una policía cercana al ciudadano, al empresario, al trabajador, al estudiante, 

la cual consiste que esta sea asignada a sectores específicos, en la colonia, en 

las comunidades, en las regiones rurales.  

3.4. Combate a la corrupción.  

Nos encontramos ante un tema que hoy en día es uno de los principales 

problemas que afectan a México, sin olvidar a Nayarit. La corrupción es un 

problema al cual nadie es inmune, y que lo vamos a encontrar en diversas 

manifestaciones, tendiente a un fin único, lastimar a la sociedad.  

Resultado de la corrupción tenemos una deteriorada confianza en las 

instituciones y entre las personas que están al frente de ellas, limita y 

encarece el acceso a los servicios públicos, da pie para el desvío de recursos 

públicos, impide el ejercicio de derechos fundamentales y vulnera todas las 

formas de convivencia.  

Estamos frente a un problema multifactorial aplicable a entes públicos, 

principalmente, es decir, estamos frente a la incapacidad de un Estado para 

controlar y distribuir bienes sobre una base no universalista que refleja el 

acceso restringido al poder y ante el propio beneficio. 

A esto, le sumamos la afectación al concepto de Estado de Derecho en la 

medida que implica una violación clara al principio de legalidad, esto es, el 

Estado de Derecho se ve vulnerado por la corrupción toda vez que los 
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funcionarios y servidores públicos actúan fuera de los límites de la ley 

buscando satisfacer, en muchos casos, intereses específicos y particulares 

diferentes al interés común y social.  

Ante esta realidad, nuestro partido político buscará transitar hacia un 

régimen más universalista, es decir, queremos que el Estado no sea vulnerado 

para beneficio de unos cuantos, sino al contrario, buscaremos el 

cumplimiento irrestricto e imparcial de la ley, donde el ejercicio de la 

autoridad sea el promover la distribución universal de bienes y servicios 

públicos, donde exista rendición de cuentas, y donde los ciudadanos y 

ciudadanas sean capaces de afirmar su individualidad como actuar 

colectivamente en la construcción y vigilancia de las decisiones de la 

autoridad.  

Fomentaremos campañas intensivas con el objeto de fortalecer la 

participación ciudadana para que los ciudadanos y ciudadanas pierdan el 

miedo y se atrevan a denunciar y dar pie para prevenir actos de corrupción, 

para esto, estaremos muy atentos a que los órganos estatales en materia 

anticorrupción cumplan con sus atribuciones y obligaciones, y sean los 

primeros en transparentar sus gastos, sus acciones y todo lo que conlleva a 

sus actividades.  

Que la cultura de rendición de cuentas, sea el motor de las nuevas 

administraciones, para que con esta acción la sociedad nayarita pueda 

organizarse con libertad, acceder a información, demandar audiencias 

públicas, emitir opiniones sobre el quehacer gubernamental, y acceder a la 

justicia con confianza y facilidades institucionales de tal forma que se pueda 

prevenir, controlar y en su momento, erradicar la corrupción.  

Estaremos atentos para que el órgano autónomo estatal en materia de 

acceso a la información y transparencia, cumpla con sus obligaciones, esto es, 

que el recurso público ejercido por los tres poderes del Estado, los 

ayuntamientos y demás sujetos obligados sea transparentado y aplicado y 

que exista una coherencia con lo que se hace y lo que se publica, y en su caso, 

si es de ser necesario, buscaremos la aplicación de las sanciones 

correspondientes de conformidad a los procedimientos que la misma ley 

determine.  
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Conscientes de la necesidad de que la sociedad recupere la confianza en sus 

autoridades, como instituto político a través de nuestros representantes, 

promoveremos el uso de medios de inteligencia institucional y con esto, 

consolidarlos para identificar la información y los actores que constituyen las 

redes de corrupción en las distintas administraciones sea estatal y municipal.  

Finalmente, impulsaremos la reducción de espacios ilícitos o con finalidades 

indebidas en los que abundan los contactos entre funcionarios o servidores 

públicos y ciudadanos entre los que suele existir intercambios discrecionales.  

IV. Educación Inclusiva.  

En la actualidad vemos la necesidad de una educación inclusiva, es decir, una 

educación que responda a la diversidad de las necesidades de todos los 

estudiantes a través de una mayor participación en el aprendizaje, las culturas 

y las comunidades que conforman nuestro Nayarit, y reduciendo la exclusión 

en la educación.  

Esto conlleva a cambios y modificaciones en contenidos, aproximaciones, 

estructuras y estrategias, con una visión común que incluye a todo niño, niña, 

adolescente y joven. Que la educación sea en base al principio de que cada 

actor tiene características, intereses, capacidades y necesidades de 

aprendizaje distintos. Teniendo este antecedente, buscaremos un diálogo 

con los órganos en materia de educación a nivel federal con la finalidad de 

que los sistemas educativos y los programas sean diseñados en base a estas 

características y necesidades antes mencionadas. 

Otra de las realidades es que en Nayarit se presenta graves problemas 

educativos que han sido detonados debido a la reiterada actitud de los 

gobernantes de tener a la Secretaría de Educación Pública como aportadora 

de capital para ser desviados y para suplir carencias en otras áreas del 

gobierno, y sin dedicarse de forma profunda a la transformación y tránsito 

del sistema educacional estatal actual a una educación de calidad e inclusiva 

que permita formar bases sólidas para detonar el desarrollo estatal y que 

nuestros estudiantes se puedan introducir de forma orgánica en el desarrollo 

del Estado así como en la investigación  y no tengan que emigrar a otros 

estados en busca de fuente de empleo. 
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Por eso, para Movimiento Levántate para Nayarit es importante detonar una 

educación de calidad, que brinde a los nayaritas en los rubros de educación, 

deporte y cultura oportunidades de desarrollo fomentando los valores cívicos 

y promover así mismo la ciencia y la tecnología. 

Somos conscientes de la existencia de grandes necedades y demandas de los 

nayaritas, por ello pugnaremos para que se les brinde la calidad y equidad 

educacional que permita que Nayarit tenga una presencia más significativa 

en materia de estadística a nivel nacional.  

Seremos promotores de una educación inclusiva, equitativa y de calidad por 

ello buscaremos coordinación constante con instituciones gubernamentales 

para combatir el analfabetismo, la deserción escolar, así como promover 

formación y desarrollo de investigadores, el otorgamiento de becas en favor 

de los estudiantes, entre otros aspectos a considerar en beneficio de nuestro 

futuro.  

Como podemos darnos cuenta, la presente plataforma electoral del partido 

Movimiento Levántate para Nayarit encaminada a las elecciones próximas a 

celebrarse en nuestro Estado en este año, nos encausa hacia políticas 

públicas que todos nuestros candidatos y candidatas deben promover e 

impulsar para la dignificación de la persona y la sociedad, en donde de 

manera solidaria llevemos a Nayarit por el camino de la democracia y de esta 

manera demos una mayor dignificación a la política y como fin último 

recuperar la confianza de nuestras instituciones políticas y gubernamentales 

por parte de los ciudadanos y ciudadanas, sin dejar a un lado que estaremos 

atentos y en vigilancia de manera periódica, para que se realicen supervisión 

y fiscalización en todos los recursos los cuales deberán ser aplicados de 

forman ordenada., expedita y transparente por los órganos o dependencias 

a nivel estatal y municipal competentes.  
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Aprobado de conformidad a la Declaración de Principios y Programa de 

Acción, en la ciudad de Tepic, Nayarit, en el mes de febrero del año dos mil 

veintiuno en la sede del partido Movimiento Levántate para Nayarit.   

 

Atentamente 

Levante, Lucha y Sigue Adelante 

 

 

 

Dr. Diego Cristóbal Calderón Estrada 

Presidente del Comité Directivo Estatal  

 

 

 

Sra. Graciela de la Luz Domínguez Camarena 

Secretaria General del Comité Directivo Estatal  

 


